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Dr. Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DÉCIMO 

CUENCA ECUADOR 

ESCRITURA NRO. 2016-01-01-10-P01449 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ANGELICA BEATRIZ ESPINOZA SARMIENTO, 

A FAVOR DE: 

MANUEL RESURECCION NIVICELA QUINDE 

CUANTÍA: $ 10.00 

Di 2 copias 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, el día de hoy a los OCHO DIAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi, 

DOCTOR EDY DANIEL CALLE CORDOVA, 

NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN CUENCA 

'Comparecen en la celebración de este contrato, por una parte 

en calidad de cedentes la señorita ANGELICA BEATRIZ 

ESPINOZA SARMIENTO; con cédula número 

0105796460; y, por otra parte en calidad de cesionario el 

señor MANUEL RESURECCION NIVICELA QUINDE. 

con cédula número 0101287753 Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil soltera y 

casado respectivamente, domiciliados en esta ciudad, capaces 

ante la ley, a quienes por presentar el documento de identidad 

de conocer doy fe y luego de verificar la libertad con la que 

procede, así como instruidos que han sido por mi el Notario, 

respecto del objeto y resultados cumplidos los requisitos 

legales previos, manifiestan que elevan a escritura el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
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Dr. Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DÉCIMO 

CUENCA - ECUADOR 

Protocolo de escrituras públicas a su cargo dígnese incorporar 

una que contenga una transferencia de participaciones de la 

compañía “COMPAÑIA DE TAXIS CHORDELEG CIA. 

LTDA,”, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

otorgar el presente contrato, por una parte, como CEDENTE 

la — señorita ANGELICA BEATRIZ ESPINOZA 

SARMIENTO y por otra parte el señor MANUEL 

RESURECCION NIVICELA QUINDE, en calidad de 

CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el cantón CHordeleg y 

Sigsig respectivamente, de tránsito por esta ciudad de Cuenca, 

capaces ante la Ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

UNO.- La Compañía “COMPAÑIA DE TAXIS 

CHORDELEG CIA. LTDA.”, fue aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución 

No. SC.DIC.C.12.514, de fecha tres de julio del dos mil 

doce, y se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Señor Notario Tercero del cantón Azogues, Provincia del 

Cañar, doctor Washington Benjamin Sánchez Calero, el día 

veinte y nueve de junio del dos mil doce, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Chordeleg, el diez de julio 

del dos mil doce con el número veinte y uno. DOS.- La Junta 

General Universal de socios celebrada el cuatro de abril del 

dos mil dieciséis, autorizó a la señorita ANGELICA 

BEATRIZ ESPINOZA SARMIENTO, transferir a favor del 

señor MANUEL RESURECCION NIVICELA QUINDE, 

diez participaciones.- TERCERA.-TRANSFERENCIA DE
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Dr. Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DÉCIMO 
CUENCA - ECUADOR 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la 

compareciente, ANGELICA BEATRIZ ESPINOZA 

SARMIENTO, cede en venta real y efectiva DIEZ 

participaciones que poseen en la ¿compañía “COMPAÑIA 

DE TAXIS CHORDELEG CIA. LTDA.”, con todos los 

derechos inherentes a la misma, en favor del señor MANUEL 

RESURECCION NIVICELA QUINDE.- CUARTA: 

PRECIO.- El precio que se cancela por la transferencia de 
las diez participaciones objeto de este contrato es de diez 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; valor que la 

cedente declara haberlo recibido de contado por parte del 

cesionaria en moneda de curso legal y a su entera 

satistacción.- QUINTA: Documentos habilitantes.- Se 

acompaña el acta de celebración de la Junta General 

Universal de socios.- Usted, Señor Notario, se dignara agregar 
las demás clausulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura.- Atentamente, 

Doctora Leonor Garcia, Abogada con matricula numero mil 

setecientos ochenta y ocho del colegio de abogados del 

Azuay, — Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en 

la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes.- Se 

han cumplido con todas las formalidades legales para la 

celebración de este tipo de acto.- DOCUMENTO ANEXO.- 

 



“COMPAÑÍA DE TAXIS CHORDELEG CIA LTDA.” 

CHORDELEG AZUAY- ECUADOR 

  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL 

En el cantón Chordeleg, a 04 de abril del 2016, en el local de 

compañía ubicada en la calle Juan Bautista Cobos y 05 fp 

Febrero, de esta ciudad de Chordeleg, siendo las 19h20, se 

reumeron los socias de la compañía "COMPAÑIA DE TAXIS 

CHORDELEG CIA. LTDA.”, señores. JOSE VICENTE 

ESPINOZA CHIMBO, ANGELICA BEATRIZ ESPINOZA 

SARMIENTO, ALCIRA DE LA CRUZ ESPINOZA SARMIENTO, 

CARLOS ALBERTO DELEG TORRES, FAUSTO GIOVAIINI 

ARMIJOS SERRANO, JOSE VICENTE MATAMORROS VELEZ, 

MANUEL ANTONIO SANGURIMA QUINDE y MILTON 

GEOVANNY SANGURIMA COÍDO, es decir concurren la 

tajalidad de los socios y consecuentemente la totalidad de las 

participaciones pagados, bajo la presidencia de la señora Alcira 

de la Cruz Espinoza Sarmiento, Presidenta de la Compañía, 

estando presente la totalidad del capital social, los socios por 

unanimidad acuerdan celebrar la Junta General extraordinaria de 

socios con el carácter de Universal, para tratar dos puntos: 

Primero: Cesión de las participaciones que tiene el señor José 

Vicente Espinoza Chimbo. Segunda: Cesión de las participaciones 

que tiene lo señorita ANGÉLICA BEATRIZ ESPINOZA 

SARMIENTO. La señora presidenta declara instalada la junta 
como universal y por ungnimidad se dispone que se dé curso a los 

puntos acordados, y luego de la debida deliberación, y 

renunciando ai derecho preferente que tienen los socios de 

edquirir las participaciones, por unanimidad del capital pagada 
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presente la Junta General de Socios, RESUELVE: Primero: 

Autorizar al socio- JOSE VICENTE ESPINOZA CHIMBO, para 

que transfiera a favor de los señores JIM Y ROLANDO SIGUA 

PELAEZ y ELIZABETH *PAULINA SIGUA PEAEZ, DIEZ 

PARTICIPACIONES, a cada uno, par el valor de un dálar de las 
Estados Unidos de Iarteamérica cada participación. Segundo: 

Autorizar a la socia ANGELICA BEATRIZ ESPINOZA 

SARMIENTO, para que transfiera a favor del señor MANUEL 

RESURECCION INIVICELA QUINDE DIEZ 

PARTICIPACIONES par el valor de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada participación: Hecha esta 

declaración y una vez agotado el orden del día la señora 

Presidenta declara concluida la ¡junta general y concede un 

momento de receso para elabarar el acta. Keinstalada la junta se 

procede a dar lectura, la misma que es aceptada y aprobada por 

unanimidad de los sacios presentes y en prueba de elio para la 

validez de las resoluciones, siendo los veinte horas diez minutos, 

se declara concluida la Junta General universal. firmando para 

constancia los sacios de la campañía. 
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Dr. Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DÉCIMO 
CUENCA = ECUADOR 

Leída que les fue, la presente escritura integramente a los 

otorgantes por mí el Notario' se ratifican en su contenido y 

firman conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Se 
ANGELIC, ¡TRIZ ESPINOZA SARMIENTO 

    y esta copia que 
coque signo. sell    
  

   



DOY FE: Que he marginado con esta fecha en la escritura matriz de la 

Constitución de Compañía TAXIS CHORDELEG CIA LTDA,, de fecha 

29 de junio del 2012, la Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

Sociales constante en la presente escritura. 

Azogues, 12 de abril del 2015. 

 



DOY FE: Que he marginado con esta fecha en la escritura matriz de la 

Constitución de Compañía TAXIS CHORDELEG CIA LTDA., de fecha 

29 de junio del 2012, la Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

Sociales constante en la presente escritura. 

Azogues, 12 de abril del 2015. 
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REGISTRO DE LA PROPIOAD DE CHOADELE: Cat; Juan Cobos 43 y toy Aro 

Registro de la Propiedad del Cantón Chordeleg 

Calle Juan B Cobos 4-94 y Eloy Alfaro Número de Repertorio 12 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CHORDELEG, Certifica 
que en esta fecha se inscribió el siguiente acto 
Con fecha veinte y cinco de abril de dos mil quince queda inscrito el acto de 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, en el REGISTRO MERCANTIL 
de Tomo 1 de fojas 11 a la 11 con el número de inscripción 11, celebrado 
entre: (ESPINOZA SARMIENTO ANGELICA BEATRIZ, en calidad de 
CEDENTE), (NIVICELA QUINDE MANUEL RESURRECION, casado, ef 
calidad de CESIONARIO), (COMPAÑÍA DE TAXIS CHORDELEG CIA.LTDA, 
en calidad de RAZON SOCIAL) 

e 
/ 

Dr. Manuel Cobos 

Registrador de la Propiedad (e) 

  

Que se refiere al Acto cuyos detalles y más especificaciones constan en la 

Escritura Pública, Protocolizada en la Notaría Decima de Cuenca, el ocho de 

abril de dos mil dieciséis. 

Tel (07)2223721


